
Inscripciones:
Sede de la aecc en Huelva (C/ Isaac Peral, 16 Bj. Iz.)

Planta de Deportes de El Corte Inglés de Huelva

III Marcha Contra el Cáncer

25 de septiembre de 2016

Animación en la meta y entrega de premios

6� Inscripción + camiseta + dorsal  

Patrocinadores:

Colaboran:



La Asociación Española Contra el Cáncer de
Huelva ha organizado el domingo 25 de 
septiembre a las 11h. la tercera edición �aecc 
Huelva en marcha� a bene�cio de esta 
entidad.

La salida estará situada en la Plaza de las  
Monjas y la meta en las carpas de la Avda. de 
Andalucía, el recorrido de 4 km se podrá 
realizar corriendo o andando.

Esta prueba tiene un carácter lúdico-
deportivo con doble vertiente, una marcha y 
otra de carrera competición. Abiertas estas 
dos modalidades a todas aquellas personas 
que quieran colaborar con la aecc.

La inscripción es de 6 euros con camisetas y 
no será válida hasta que se comprueba el 
pago, que deberá abonarse obligatoriamente 
en los plazos establecidos.

Inscripción y Forma de Pago
Se podrá formalizar las inscripción por 
cualquiera de los siguientes modos:

Del 1 al 24 de septiembre:

En la sede de la aecc, sita en calle Isaac 
Peral 16, Bajo Izq. en horario de Lunes a 
Viernes de 8 a 14 horas.

Deberá:
-Rellenar y entregar el formulario que se le  
facilitará.
- Hacer el pago de la inscripción en efectivo.

-  Se podrá hacer  l legar  también la 
documentación, formulario y resguardo de 
transferencia:
cuenta ES04 2100 7214 1322 0011 1813 (la 
Caixa) a través del email: huelva@aecc.es

En las plantas de Deportes de el Corte Inglés 
de Huelva, situadas en Avda. Alcalde Federico 
Molina 1, 21003 Huelva.

Deberá:
- Rellenar y entregar el formulario que se le 
facilitará.
- Hacer el pago de la inscripción en El Corte 
Inglés en efectivo o con tarjeta. 

E n

El 25 de septiembre:
- Hasta las 11 horas en el stand de la Plaza de 
las Monjas 

Seguros y Responsabilidades
Todos los participantes estarán amparados por 
un seguro de accidente y una póliza de Seguro 
de responsabilidad Civil, excluidos los casos 
derivados de un padecimiento latente, 
imprudencia, inobservancia de las leyes, etc.

También  quedan exclu idos  los  casos 
producidos por desplazamiento a o desde el 
lugar en que se desarrolla la prueba.

La participación en esta prueba supone la 
aceptación del Reglamento.  
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